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Gobierno Civil do la pro
vincia da Logroño

Junta provincia! dsl Subside Pro Combationta
2990

Los datos do las últimaa recaudaciouos mensuales acu
san un sensible descenso en los ingresos habidoe por apli
cación de los recargos que establece el Decreto número iï4 
sobre ios productos y eoasurniciones gray ado ó coa 9I 10 
ppr Î00 para el foudo del Su; adUo Pxp Cpuibatiente. Esta 
baja en los referidos iogresos no puede tener otra causa, 
según resulta dé las in formación es practicadas, que en la 
falta de cuidado que en lá'cWFansí^ 4el-reonpgn ^ímen ha
bitual mente los establecimientos dedicados a ia venta de 
dichos productois con infracción maniflttsta de* las normas 
que regulan la percepción en forma de. jiquo talonaiip^de 
éste impuesto de carácter patrió ¡ico. ..

Es verdaderamente lameníable que, por negligencia en 
unos casos y las más de las veces deliberadamente, se de
fraude o se eluda el recargo sobre dichos productos y con
sumiciones o 89 pague e^ mgnqr cantidad que que CO’ 
rresponde al importe db aqüó’Ías Lo intolerable de esto 
proceder obliga a esta Junta a adoptar las medidas oportu
nas, que se traducirán en la intensificación de una vigilancia 
eficaz y en la aplicación de sanciones severas para conegir 
en forma merecida a los dueños de todos aquellos estable
cimientos en los que se compjuebe que por descuido o con dolo
sa intención, la adquisición de tiques en la Junta Municipal 
tw responda ni guarde proporción con el volumen de su nego
cio. A este fin se recuerdan todas cuantas disposiciones y 
normas han sido dictadas por esta Junta reglamentando la 
percepción del recargo y Ja entrega al consumidor de los 
sellos del suosidio, bien Giiíeadido que la ignorancia que 
88 alegue de estas normas por los infractores en su desear- 
cargo no ha de ser estimada en ningún caso, ni siquiera 
como atenuante de su responsabilidad.

Igualmente se recuex'da a las Juntas Municipales del 
Subsidio la obligación que.les incumbe de exaemar su 
celo para que la recaudación, lejos de disminuir, según se 
aprecia de los datos estadísticos, tenga los aumentos que 
son de esperar si cumplen escrupulosam úte los deberes 
que la Ley les asigna, en la seguridad de que les serán exi
gidas las responsabilidades que se deriven de su negligen
cia y de su gestión cuando de éstas se sigan los resultados 
lamentables de que las recaudaciones no alcancen la cuan
tía que corresponda a sus respectivos Municipios.

La inspección encomendada a las Juntas será inexora
ble en el ejercicio de estas funciones, y para que esta ins
pección rinda loa más eficaces resultados ha sido reforzada 
con Delegados Inspectores designados en número suficien- 
to para que se ejerza una vigilancia estrechísima que corte

Los edictos y anuncios ofloiiüea 
y pAftiOTÜarefl que deau Je pago' 
a.fttLafaráa ousoo oéntLaoe da pe
seta TOK PALABXA, y loa an auOÍOS 
judiciales a raxón da rata oéñH- 
»08 de peseta también vom fa- 
ladra; debiendo loe iutefaeados 
aoredliwr antee de la pttbMcaoldn, 
y por Buedio da la correspondían" 
te Car U de Pi^o, habar «atíaie- 

Laporte ea la Depcaltarla 
da Fondee provinciales, sin cuyo 

î'eouiaiia so Me insertarán.

V’ , «a I» t^nUduw» de i» Kxcébntísima Diputación Provincial
pMfeo de ia sutíorípoion e*s -dJaniado; per la tonto, solo se atenderán laé sn»- 

' ’ ‘ 7; • ‘6. Tesi, r , Pcútal o icira da fácil cobro,
———MIMW—MB—SBwá—‘ ~ ~

radicalraonte ios abusos y las infracciones causantes de 
que la venta de «ellos del subsidio uo alcance ios rendi- 
mientos obligados en esta provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 26 octubre de i 937.—Segundo Aflo Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador civil- 
President;, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

♦ *

Relación de muUas im^ue^j^a por ^sj¡a Junta a los 
contraventores dé las norman que regulan ía recaudación 
de los recargos establecidos por el Decreto número 174, 
creador del Subsidio Pro Combatiente:

Don Cirilo Molina, de Lngi oúo, 100 pesetas; don Eva
risto Ilarraía, de Idem 250; don Constaiiíino Peciña, de 
San Vioonte, 100; do«ft Rícnlnna, de Logroño, 100; don 
Francisco Martín, de ídem, 250; doña María Palomar, de 
ídem, 100; doña Lucía Moreno, de ídem, 200; doña Luz Ca
rreras, de ídem, 300; doña Manuela Tejero, de ídem, 100; 
doña Gabriela A'berola, de ídem, 50; don Alfonso Nestafes’ 
de ídsm, 300; doña Flor Blasco, de Idem, 100; doña Beatriz 
Soorón, de ídem, 50; doña Julia Beltrán, de ídem, 60; don 
Batauislao Sáenz. de ídem, 100; doña Victoria Fercández, 
de Bneva, 25; don Eugenio Porcada, de Oervéra, 100; don 
Francisco Morales, de Logroño, 600; don Julio Rodríguez, 
de ídem, 250; don Nicolás Santos, de Idem, 260; don Satur-, 
riírfft SOenz, de ídem, 25; don Gregorio Benito, de Idem, 26; 
don Jesús Fernández, de Idem, 100; don Justo Bermejo, de 
lera, 100; don Justino Gaseo, de Nájera, 100; don Nicome
des Vega, de Ametlo, rOO; doña Eugenia León, de ídem, 
100; don Florentino Rubia, de ídem, 100.

EDICTO
2732

Aprobado por esto Ayuotamíso- 
to el presupuesto ordinario para 
el ?Jorcíeío do 19 8, queda expues
to al público Oü la Secretaría mu 
nioipsl por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince nías, a coalar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegaojóo de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto vuniolpaL

Estollo, 7 de octubre de 1937.— 
El Alcalde, José M. Lerena.

H?go Saber; Que h^bieodoee 
formado por eata' Aícaldía e? re- 
p-^rtimircto ílv CoatfibuoióD Terri. 
torial Rústica Peonaría Urbana y 
Matricula laduatoial de eate térmi
no municipal para el próximo afio 
1938, queda expuesto al público 
en ín Secretaría de este Ayunta* 
miento 7or el termino de Ocho d(« 
»a, ocn objeto de que loa contritu- 
yenfea puedan examinarlo y adu
cir cuf^ntai reolamadonei crean 
pertiaentef.

Lo que se anuncia al público 
para general cooocimieno,

Berg «sa, 4 de octubre de 1937, 
Segundo AfloTriuDfal,«>£f Alcalde 
(Ilegible).

EDICTO
2691

SGCB2021



Pàî4îw 2 : W OFiCiAL SO úí» octubre de 19á7
wWîM^w-r»*:*..pai.ww»v * • ' *

EDICTO
2556

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para 
el JleroIoJo de IdáS, queda expues’ 
to al público en la Sícrdíaría mu
nicipal por término de quince días, 
fluido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar drsde la 
terminación de la €iXposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seúslfidos en el articu* 
lo 301 del Estatuto scunioipal.

El Raaillo a 18 de octubre de 
1937.—Ei Aloíilde, Tomás Moreg».

EDICTO
2562

Hago Saber; Qu« hebiendose 
formado por esta Alcaidía c’ re- 
partimi^*nto de Contribución Terri 
torial Rústica y Peoaaria de este íé 
no municipal para -el próximo ‘’ño 
1938, queda expuesto él público
en in Secretaria da •ssie Ayunta- j 
miento [ or el termino de Ocho df- ? 
as, oon objeto do que los ccntrrbu- j 
yeates puedan cxamíncrlo y cdu-J 
cir cuentas reclameolonee crean j 
pertinentes.

Lo qne sé anu^cin al público 
para general conocimieno.

Montenegro de Cameros, j21 de j 
septiembre de 1937S^. gando Año 
Triunfal,«El Alocido Lois Soriano

EDICTO

Higo ssber.* Quo h^biéndcFe 
formado por el Ayuntamienío y 
Junta Pericial e Î P a d r ó c du 
Edificios y Salares de este térmico 
municipal para ei próximo afio d? 
1988, queda expusslo si púdico 
en la Secr jtaríae de este Ayunta
miento por el término de oche 
dUs, con objeto de que los con 
trlbuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuábías re oh’ma cío ne? 
orean pertinentes.

, Lo qu» 80 anuncia al {úbiieo ps 
ra general conocimiento.

R bafrecha, 25 do octubre 1957. 
—El Alcalde, Ssrefin Ruiz.

EDICTO
3016

Formados ío? p?idron6S de la 
patente nación»1 d? eutomcviles 
para 1988, seexroveo al público 15 
dias OLfin de que puedan ser exami 
nados y presentar IflereclamacíoueP 
durante la^ lulnc^na siguiente.

Alfaro, a 27 de octubre 1937.— 
Segundo Año Tnotfsl, Saludo e 
Frauop. ¡Arriba Espafial El Al 
oalde, M. iJíivajas.

EDICTO
2602

Hago saben Que habiéndose f jrnsado 
pe est^Aicaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de ediâ- 
cios y solares de este término munioipal 
para el próximo año 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Airuntamiento por el término de ochí 
días, con objeto de que los contribuyen- 
tea puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p blica para general 
oonoeimianto.

Ledesma, 20 de octubre de 1997 — Pe
gando Afio Triunfal—El Alcalde,!Ignacio 
FirM.

3012 
ANUNCIO

Formado por cate Ayuntamicn-
1 ío el proyecto de presupuesto mu

nicipal ordinario para el ejercicio 
‘ da 1938, queda expuesto al públi- 
> 00 en la Secretaría municipal por | 
! término de ocho días, lo que se 1 
i anuasia en cemplimionto y a los | 
! efectos del arlícuío 6.® del Real | 
; Decrelo de 23 d? «gasto de 1924.

Lo que se hace público por me- ;• 
dio del presente, p^ra cooocimien- ■; 
to general de loa contribuyentea > 

; interesados. *
Ribafrechs, 25 de octubre 1937. » 

MiSeguQdoaño Triunfal,=»El Al- , 
’ oalde* Seraftn Ru’z.

2603 
Hfgo sabor: Que confecciona- 

L dos los documentos cobraíorios 
: correspondiente» a este Municipio 

y r! próximo rfto 1938, que a con 
r íícuBción se deiallau, se ponen de 

manifiesto al público en la Ssors- 
tarU dei Ayuntsmionto, por el 
tiempo que a cada uno so sefialo, 
al objeto ds que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a ‘loa docu- 
memos de que se trata, se estimen 
procedentéF; eu la inteligencia, do 
que íraLSeurridos ios plazos que 
se miroan, no s^rán admiiídas.

Los documentos y plozos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la ooatribu- 
ción territorial sobre las riquezas 
rúelica y^peouarla, 8 dies.

Padrón de loa edificios y sola
res. 8 días.

Matrícula Industrial por 10 días 
y de Oomeroio.

Padrones de Patentes nacionsles 
de Automovllespor 15 días.

Los doenmentos expresados vsa 
acompsñados de sus reapeotivgí 
listas cubralcrles.

Gorera, 21 de oatubre de 1937. 
—E’ Alcalde* Tiurcio Jalón.

SUBASTA
29e8

Relación de la» maderas y leñas 
concedidas p :r la Superioridad, 
que han de enejdcarse en primera 
y pública subasta; cuyos actos y 
aprovechamientos hún de verifi
carse en la Gasa Consistorial de 
esta villa, con arreglo a loa plie
gos de coarúoiones in^ertoa en el 
Boletín Oficial de esta provio 
cía cúmero 103, de fechs 31 de 
agosto último, así como el de ks 
eoonômico-admfûîsîrativas y qve 
8^ hallan de manifiesto eu la 5e- 
oretsrío de este Ayuntamiento.

Montet: S^d Lorenzo GsstiHo y 
Garganis.

Número de árboles y especie 
Roblo.

Li^fir's rsniíje, estéreo?: 500. 
Tasación, pes 250.
Día, mes y hor« de la sub.’aí^: 3 

noviembre a las nueve.
S’tlo Stfialadc: El que se de 

s'gno.
Moüte^: Los mism.>«.
Número da árboles y especie: 

B"ezo.
Lefias rérnsj?, eíiíéreos: 200. 
Taaicíóis, peseUs: 100.
Día, mes y hora de la subasta: 8

noviembre a las nueve y medía.
Sitio afiflalado: <Predo B«jo>. 
Montes: Los s'^ismos.
Número de árboles y especie: 

51 hayas.
Maderas: 125,961 metros cúbi

cos.
Lefias gruesas, esté.eos: 189.
Tasación, pesetas.* 1.439'60.
Mes, día y hora de la subusta: 3 

noviembre a las diez.
Sitio s e fl a 1 a d o: <Umbría la 

Fuente», (loto bajero).
Montes: Los mismos.
Número de árboles y especie: 

62 hayas.
Maderas: 1.95,368 metros cúbi

cos.
Lefias gruesas, estéreos: íOO.
Tasación, peaetag: l 533*55.
Día, mes y hora de la subasta: 3 

roviembre a las diez y medís.
Sitio ssfialado: < U m b r í a la 

Fueate>, dos marcos tocón, (lote 
mí d’ü).

Monte?: Los mismos.
Número de árboles y especie: 

55 hayas.
Maderas: 114,191 metros cúbi

cos.
Lefias gruesas, estéreos: 100.
Tasación, pesetas: 1.941*90.
Día, mes y hora de lo subasta: 3 

noviembre a las once.
Sitio señalado: < U m b r í a la 

Fueut6>, dos marcos altos, (lote 
somero).

Lo que se hace saber al p úblico 
a los efectos del Real decreto de 
Í7 de octubre de 2926 y se «dvier 
te que oaso de quedar de&iarfaa 
por falta de lioitadcres estas su 
bastas, se celebrarán por segunda 
y tercera v?z, el día 3 de diciem
bre o el día 3 do enero próximos, 
a las mismas bo as, sin más avisos 
ni edictos que el preaonto y ea las 
mismas ooadioíones.

S^n M'.llán de la Cogolla, 25 oc
tubre 1937.—El Alcalde, Píancis- 
00 dhiáote.—El Secretario, Qír- 
mán Pefia.

SUBASTA
2978 

Comprendidoc los pastos d^l 
mente Los Agud s eo el plan de 
sprovoch/imientoa de uso vecinal 
para el zfio forcs’^l de 1987 38 y 
debiendo veriflearae su disfrute 
mediante subasta, se annocia por 
el oreseato que ésta tendrá lugar 

esta Exemo. Ayuotamiosto, 
oon arreglo a las condiciones fija 
das por la Superioridad y bsjo les 
siyuientós características:

Nombre del monte: Los Agudos. 
Especie d e rprovcchtmiento: 

Pastos, i
Ciase de gibado: 6C0 cab zas de 

gtisado laoar y 100 oab^zss de ga 
na lo cabrío.

Tftsao’óc: 1.000 pMetss; indem 
niz'iciones, 215 pesetas. Total, 
1 215 peseta».

Lugar, día y hora do lo eabast»;: 
En la Cósa Gocsiatorial de esta 
c udaid, el 13 d .-l próximo noviem
bre o 1*8 ÚO08 horas.

¡
Calahorra a 25 de octobre de 
1937.—‘Segundo Afio Triunfal.^ 
I El Alcalde, José M.* Frontero.'-* 
I P. A. do S. E. el Ayuntamienío: El 
I Secretario, José Mario Gutiérrez.

I SUBASTA
I 2980

i
 El día 7 de noviembre próximo 
y a las once de su Hafiana, se ce
lebrará en el Salóú de Actos del 
Ayuntamiento, 1« subasta de 100 
chopoa en un lote y por pesetas 
2 233 y otro lote, 191, en pesetas 
2.282, bajo las condiciones y for
malidades que 86 harán saber en 

I el acto de la subasta y que se ha- 
I Han de manifiesto en la Secretaría

I dei Ayuntamiento.
I Gasalarreioa a 23 de octubre de
I 1937.—El Alcalde, Felipe Conde, 
i , .

; Anuncios Oficiales
Ï COMITE DE MONEDA 
I EXTRANJERA

Î Cambios de compra de monedas 
; publicados el 21 día de octubre de 

1937, de «cuerdo con ka diaposi* 
: oiones oficiales:
Î; Dividas proüedenles dt exporiaeicnu 

Francos 33*25 
Lbras 42*45
Dólares 8*68
Liras 4515
Fraaoog suizos 196*35
Reichsmark 3*46

' Belfas 144*70
Fíorines 4-72
Escudos 38*60
Peeo moneda legal 2 65
Coronas checas 50 00
Coronas sue^^s 2*19
Coronas noruegas 9*14
Coronas danesas Pí-O 

liliras importadas voluntaria
y df dniiit amento

PrancoB 41*66
Libras 53'06
Dól?.re8 10 72
Francoe suiz^js 246*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*30 
{Del tBoletín Oficial del Estados, - 

BurgM a 2Ï de octubre de 1937. -**
J^^úmero 366).

----- ------ .8 ».«><»» — 

Tribunal Provincial de lo 
Contencioao-Administrativo 

de LogroAo
ANUNCIO

2828
Ante cele Tiibua&l se he presen* 

fado escrito por ©I Procurador don 
Félix Manzanares Diez en repte* 
se'iUoión de doña Ep fanis Jimé
nez Lasante,fechado el 21 de agos
to ínterpoaiecdo reourno oonfon- 
cioso admifliflritivo sobre y con
tra re«oluoió3 del Ayuntamiento 
de Euclao. denegatoria para reall- 
zer íobroa determinadas en uo« 
o?8a propled' d d ^ mencionada se* 
fiora Jiménez Lassnta, cuyo recur* 
so da anula ión se tramita con 
aro agio a la vigenta ley muoioipol 

y habiendo sido fenldo por 
i?íterpü3gto dicho recurso en pro- 
videnola del día de hoy» se ha

H
y
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80 de ootabre de ItS? ROLBTIH OPÎOIAL

acordado por el Tribunal, confor
me dispone el articulo 36 d« la vi
gente Ley sobro el ejercíolo de la 
Jurladioclón coatanoioao admiols- 
iratlvfl, la publiccción dal presea- 
U en el Boletín Oficial de esta 
provincia, coino se efectúa, para 
conocimiento de loe que iuvierea 
interés directo en el cegocio y qui 
sieren coadyuvar en él a la Admi 
niitración.

Logroño, 23 de agosto de 1937. 
—Seguíiido Año Tríuntífl.—El So- 
cretario del Tribunal, Víctor Da- 
rao.-V.® B.’: El Presidente del 
Tribunal, Filiberto Arrontes.

COMISION DE AORICÜITURA 
Y TRABAJO A6RICNLA

circular
La Orden de 3 de septieiabre 

del corriente año y su acisrflto- 
rifi de 30 de septiembre, que aa 
torizsn una moratoria hssta 30 de 
noviembre próximo, a lodat Jas 
deudas contreSdas por agriculto
res para h^oer frente a los gsstoa 
de sus explotaciones, sfecbn e 
los créditos pendientes e favor dó 
loa Pósitos y a fin de que sus 
administradores puedan cumplir 
loe expresados preooptos con to
da legalidad y sin períuiolo del 
buen fucionamiento del Pósito, se 
atendrán a las siguientes instrue 
oiones.

Primera. Todos los débitos 
por prestamos a tavor de los Pó
sitos que tuvieran vencimiento, 
aunque asa por efecto de conce
sión de moratoria, ya por su to 
tal o por un plazo anual desde 1.® 
de óotubre de 1936 al 30 de no
viembre de 1937, quedan prorro
gados a lo expresada fecha de 30 
de noviembre del año actual.

Segunda. Esta prórroga e a 
potestativa para los deudores; 
por tanto, las expresadas dispo
siciones no Icpiden a los Póados 
aceptar loa reintegros voluntarios 
que los deudores puedan hscer 
de sus débitos, ya sea este reinte 
gro total o parcúl de su d* uda, 
y en tal caso, se liquidarán los 
intereses o la fecha en que reali
cen el pago.

Tercera. Quedan en suspen
so todos los procedimientos eje 
cativos que se hallen en tramita 
ei6n contra deudores a Pósitos 
por préstamos contraídos con los 
mismos hasta 30 de noviembre, 
fecha que se considerará como la 
del vencimiento voluntario de la 
deuda, haciéndose por tanto el 
uqueriroieoto para el pego coi 
forme a lo di8pue»-io en el «•■tícu 
lo 34 del vigente Reglanaenío y 
este p^^go re hsrá rin recarg. 
con solo el abono de los g¿ -í j8 
luatlficfdos en el expódi/nU-, ^or 
aotu'clones anterior* s R ^0 de 
septiembre, conforme al h •grt’rdo 
e) dfjl antculo 4.“ d? I R?»! nr- 
dén de 28 de enero de 1930, (Ga- 
ceta del 2 de febrero de 2930), 

y siendo p orrctnbles estos gSs 
tos entre los expedientes instrui
dos en la localidad y en las mis
mas fechas.

Cuarta. Los Adminiairadoies 
de Pósitos cuidarán de hacer pú
blico y que llegue a conocimiento 
de ios interesados el beneficio 
que les reporta el contenido de la 
presente circular, que deberá in- 
sertars.^ en los Boletines de las 
provinoií^g.

. Brgos 13 de ootubre de 1957.— 
»Eí Prcsidenie de le Comisión 
de Agricultura y Tribsjo Agríco
la, Eufenio Olmedo.
Sres. Gobernadores civiles de to- 

, das las provincias.

(Del ^Boletín Oficial del JSsindo^. — 
7 Burgos ds Í4 cclub;e de 1937 — 

369).

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado
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De coQfolmidad con la propues- 
tfi formulada por la Comisión de 
Hacientía, vengo eo éísuncia con 
curso para ri suministro de los 
impresos veeesarlos para la co
branza d? las Contribuciones del 
E Udo en el próximo año 1938, 
ÇÇÛ sireglo u las siguientes coa- 
diciones:

1 .* El presente cononrso tiene 
por objeto centra tor la confección 
y entrega en Burgos de ’os impre- 
soa para recibos y c^ríoDes de pa
tentes que 80 comprenden en el 
anexo final.

2 .* Podrán tornar p'rtc en id 
Concurso, par si o por medio de 
représentant '8 I galmerte antori 
zados, los lo lustrisles del Arte de 
Imprimir, si mprc que sus talle
res radiquen ?n I? zona ocupada 
por el Ejéfcif a NaoionaJ.

3 ." El fo’ 'alo, tamaño y cali 
dad del pap .1 y pnwcdlmíentos 
de impresión de recibos y p^ten- 
tes, serán ai álogoo » los utilizs' 
dos en el act . a* ejercicio y oaires- 
ponderán a ’ > modelos qu? esta
rán de maD‘f Bato en las Dtlega 
oiones de H- 

4.® Cor 
acompsfiará 

. del popel qi 
oe propODgs

íenda. 
a proposición s e 

muestra doplicada 
1 ceda concuroante 
mplesr para loa im- 

presoB Al qu© le fuero adjudlca- 
; do el sumii i iro se le devolverá 
; una de e^os muestras de papel, '
f .ú«ada por el y por el Secretario । 
de la Comisión.

5.* Eo el plazo de veinte dios, jí
a coniat de la fecha de la edjndi- 
c?olóP y entrega de los dibnjos, 
que Bí^rán slmuHáneas, el adjudi- | t®ulará su ii forme a la Comisión 
catorio estregara la cantidad de j Hacienda, la que someterá al
impresos ccntratíida, Las ofertas ? t-cuerdo de! Excelentísimo Sr. 
de anticipo de est** plczo »e repu- I Presidente de Is Junta Técnica 
thrán como una de las condicio- i de! Estado la resolución dé este 
íes preferentes para hacer la ad- | expedient* de concurso, 
judicsclóQ. í El contrato será elevado a esori-

Ei avjudicatsrio quedorá obliga- - tura pública.

do a presentar, antes de efectuar 
I», tirada, una prueba duplicada 
de cada clase di impresos, nao 
de cuyos ejemplares le será de
vuelto, con la aprebacióp de la 

I Comisión de Hooienda, en el pía- 
! zo máximo de cuarenta y ocho 
I horsa.
I 6 * Las proposiciones podrán 
I teferirae a todos o cada uno de los 
I tres grupos de impresos que se 

concursan; la adjudicación podrá
bícerse cu iguül forma.

En las proposiciones se expre 
Siirá el pruoio d i la totalidad del 
suministro y separadsmente el de

«

cada uno de ios tres grupos. firme cío 8 de las proposicioaes
La propoaicióa se redacta- que uo hubieron sido aceptadas 

rá en ; lítancia, dsbidamente r«íia- ' quedarán a disposición de los la-
7.*

tegrída, dirigid: o ’a Comisión de 
Hacienda.

Se preaeníaráu las propos cio- 
nea en sobres tedados y uorodos 
en la Seeretarís de ia Delegación 
de Hacienda de Burgos, dentro 
del plazo de ocho díar, .Alguien, 
les a 1« publicación del presente 
pliego de condiciones en el <Bo 
leiíp Oficial del Estado» y ant^s 
de las caforoe horas del último de 
dichos ocho días. Ea el anverso 
del sobre, que irá firmado por el 
concursar ir , se escribirá lo sí 
guíente: cOonourso para el sumí- " pliego de condiciones dará dóre
nistro de impresos €■ o recibos».

8 .* A las proposiciones se 
acompañará un certificado de la --------------- __ 14. El prgo 8 e efectuará en 
Jefatura de la Industria sobro la Burgos una vez que el adjudioata- 
c rpacidad téeníes del concursante rio haya hecho entrega total de 
el recibo de la contribución co los impresos correspondientes, 
rríentft y reíguírde. de un dopósi
to provisional de 8.000 p'^sefas, 
que se constituirá en metálico en 
ouíÁ.quiera do las Sucursales de la 
Caja G<ner/»l da D^pósiloe ew las 
De egaciones de H ’ íecda de la 
zona ocupada por el Ejército. Es
tos documentos acompañarán a la 
propoííloión en¿e« mismo sobre se 
Hado y lacrado.

9.* L»í aperlura de los sobres ®
se hará públicamente en la D*;íe 
gsoión de Hí^iicnda de Burgo?, a 
lee doce horas del día hábil «i 
guienfe al en qwn te minó el plszo 
dfi presenheión de pliegos. Di- 
chn 0|./erf«cióQ se efBcfuerá cs n 
adistenola dú un Nofi.rio, an'e la 
Comisión formada como sigue: 
Presidente, E- Delegado de Ha
cienda de la provincia de Burgos: 
Vocales: El Abogado del Bstedo, 
Jefe de la misma provincia; un 
Ingeniero Industrio! al servicio 
de la Hacietída; el Adminisiradoi 
de Propiedades y Contribución 
Terri orial d? la provin'ík: de Bur
gos; Secretarlo; el Jefe del Nego
ciado de Industrial de la repetida 
Delegación de Hacienda.

La ComíMÓn estudiará las pro 
posieicnes que se presenten y fer-

70. Dectíro de los cinco días 
sfgnient^s al en que no se notifi
que la adjudicióQ, la fianza provi
sional a que se refiere la condi
ción 8,*. si^rá elevada por el sdju- 
dtcatorio a dcfi dCiva por un valor 
de 10 por 100 del importe del su
ministro, en metálico o valorea 
del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente ebeta oresponder del In- 
cumplimienio d e l contrato, que 
deberá ser formalizado por el ad- 
ju;1i?atsrio en el plazo de cinco 
días.

L’\8 fianzas constituidas por los

Iórek4¿!o2 isn pronto haya sido ad
judicado el sumínisfro.

11. La flanzú no será devuelta 
; al contratista hasta que se aprue

be la r cepción de! suministro y 
la liquidació»* de sb impoKe.

12. Todos los gastos que lleve 
■P®regados la celebración y aofu- 
dioso'ÓP d ? este concurso, ¡m- 
puestos, derechos del Natario e 
importe de los ar unoios, serán de 
cuenta del aujudioatorio.

13. La falta da cumplimiento 
do cualquiera de las cláusulas del 

cho a la resci^ióu del contrato con 
pérdida de I» fianza.

13. El odjadioRtorio quedará 
sf metido a lo jur sdiooión de Iva 
Tribunales de Burgos en todaa las 
cuestiones que puedan snaoftarse 
Subre la inteligencia, cumplimiento 
y efectos de i coa Irato y sobre su 
rescisión, e tendiéndose que si 
tuern preciso se procederá contra 

, él ejecutivamente, con arreglo a 
be disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gas- 
fox que se originen.

Burgos, 18 de octubre de 1937. 
Ssguydo Año Triunfal.^Prancia- 
00 G. Jerdaja.

. 5r. P esidente de la Comisión de 
H^ciendá y Brea. Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

{Bel tJSoltiin O^ütl del Hatada \— 
21 ds oeiabre de 1937.— 

; Hümera 366).

2991
Señalados por esa Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrícola, 
previa propuesta de las Juntas 
Vitivinícolas loe precios de la 
uva para la presente campaña 
con tendencia a la revalorizaoión 
de loa productos del campo que 
preconiza el Movimiento Nacio
nal, es Indispensable a su vez, 
marcar precios tipoa a la venta 
del vino con el i^n de que el ma
yor valor conseguido para el fru
to alcance también a cuantos pro
ductores vinifican directamente 
80 vencimis.

En su oonseouenoia y a pro-
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puesta de ia Comisión de Ágri 
cultura y Trabajo Agrícofs, dis
pongo:

Articulo 1.® En todas las pro- 
vinoiss en donde ae haya tasado 
la uva se fijará el precio tipo del 
HI. do vino integrando .’as tres 
partidas siguiente:

a) Costo de Ja uva neceraria 
para obtener un Hl. bo mosto va
lorada al precio alcanzado en la 
localidad o provincia de que se 
trate.

b) Costo de la elsboración del 
Hi. de mosto.

o) Diez por ciento de Ja suma 
de los gastos anteriores en con- 
cepto d e benenoio industrial, 
mermas y gastos generales.

Articulo 2.® Loa precios tipos 
resuítífttíu cortoroio a lo estable
cido en el arííoulo anterior, se
rán loa que airvarj do corma para 
lae transacciones que efectúen 
los productores o coaeohéros, 
pudiendn tener una oscikción 'o- 
lerablo ü^i Í0 por 100 que per 
mita la debida movilidad comer- 
oisl,

Artículo 3.® A partir del pri
mero de diciembre del presente 
año los precios tipos tendrán un 
aumento de 1 por 200 mensual 
en concepto de interés del Cí^pi- 
ta!, gastos de conservación y 
meimas.

Artículo 4.® Por iu Comisión 
de AgriouUuara y Trabajo Agrí
cola y mediante loa datos facilita 
dos por las Secciones Agroaóml 
cas referentes a rendimiento», 
prtcios que han regido psra l&s 
uvas destinadas a vi&iflcücióa y 
costes de elaborsoióD, se Cj ^raa 
los precios tipos en las diversas 
provincias o loca idddes con arre
glo a las cormas anteriores,

Articulo 5.® Los precios iipos 
establecidos, serán coranuicsdos 
a ios rcapectivod Gobiernos Civi
les para que por ice Jautas do 
Abastos a la vista de estos datos 
y con ía comprobación de ka 
factures comeroUlss qu? scgúa 
disposición legal vigeo te debeo 
acompaûar a las expediciouss do 
vinos, puedan si fi'dar Jos precias 
a que en cada localidad o provin
cia deban do vender el vUo loa 
ttlmaceoiatas y comeroiaAtca al 
por menor, teoicudo en cuenta 
procedencia de los caldos, los 
transportes y demád gas.os co* 
meroiaící do oataeUï* geLcrai 
que se pro luzcan.

Arlícu’o 6.® Lsa infracciones a 
lo diapugsto en ‘os artículos 2.® y 
3,® seráu oistig das con la jmpo- 
elción de una mu t^ que po irá oa- 
cilsr entre el 10 y el 50 por 100 
del importe a que hay?, acoüudido 
el vico ve“did;", 3i(í pérjuiclo ds 
otras s?.cclones a qu2 hubiere lu 
gar, dadas bxs cír unstanckr” p -.r* 
liculare do cadn caso.

Burgos 28 de. octubre do l,9á7’ 
Segundo Año Triunfal»» Pran -ís 
00 G. JordSDS.
Sr. Presidente do Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola

(Del Oficial del Estado».—- 
Burgos, 24 de octubre de 1987- 
—íiíiífiero 369)

DOLMÜÍN Oj^lUiAiu 80 de octubre de 1087
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chos organismos. Dentro de los 
oiuco días restantes los tenedores 
de tales billetes no podrán utili 
zarina más que para preaentarloi 

I al canje, y pasado el término de 
I los veinte días hábiles, quedarán 
ÿ sin validez

5 .® Se prohibe ierminantemen- 
■ te la entrada en Gijón con billetes 

del Banco do España que no sean 
de las nuevas emisiones fechedas 
en Burgos el 21 do noviembre de 
1936,. advlríJéndese que los in- 
fracteres de ©sía prcbiblcióc, en 
cuanto tieudoQ a quebrantar el 
Decreto ky de "ostampidado y las 
Ofdacüi compkmeatafiaa do cau* 
jo fie hallan oompreudtdos en el 
ofíículo 12 del ¡úvoogdo Decreto- 
ky y se «ee coríefdsforá por lo 
ta.uo como autorea del delito ds 
¿uxlho a la rebollón.

Con cbjBtíi.do ejercer ia vigilan
cia coedUi cPt© a h efeoUvid^d do 
ÎO eaíabkcido «¿n el párrefo ante
rior, 83 iriSkUráa las ofleioas ado 
ousdos *n loe partos pfp.oiao , íu- 
legradas ed su essó por foncioaa* 
ños de Aduanas y del Banco de 
España.

6 .® L¿< J^ñta Técni a de* E.^a' 
cc, resoíverá pi\ fzreníemefcte. y 
con la urgencia posible, las petl- 
cicní'9 de oataospiliado y4 deduci
das snU elk, por quien s híolee- 
do estado en Gijón, dürasta el pe
riodo íle domisóoión rojí,8e ev¿s 
diofcn de cea capital aetós del 21 
do cctubiC, y no çuefion por o-.m 
8'guieftte i^ooger.Aie a loa becefi* 
cica de la prescate O.dea, en la 
iQíftlií<er$cia de quf} igual sistema 
ae seguirá coa Jos qua se ©dougíI; 
írea en tales condiciones, aucqne 
íío hubiesea formulado inslaiPeia 
siempre quo apórten los recibos 
de ks Adussas dond« .depp^íA*: 
ron Icñ bOkús o loe oerti^cadoa, 
expedidos por las Aiuoridadcs 
f iiaUres eprrespo^dírnfces.

Dios guarde a V. E. mucho;? 
ofioa.

Bnrgo«, 23 di octubre ds 1937. 
Sesruedo Añc TríUDÍal.==F?aE vis
co G. Jordaus.
Señor Preaideníe de la Comígión 

deHaí^lend*.
(Del ^Bofetin Ofitia' del Estado

Burgos, 25 de ostubre de 1937.—
870).
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Exorno. Sr.: L a liberación de 
Qijón plantea respecto al eatampi' 
liado a canje de billetes del Banco 
de E«p3fi«, los mismos probiemaa 
quíí surgieron al reconquisíarsa 
Bilbao y Sacíander, y que deben 
por tanto ser resueltos coa nor
mas êubsiauciaîmeotô idéntioíia a 
ÎS8 oontenidsa en isa Ordenes do 
esta Piósidoocia do .94 do juaio y 
31 de agosto dcl corriente año.

En su conscuencia, dispongo:
1 .® Diado la pubfio&clón de la 

prensa Orden ?n el «Bole tín 09 
cíal d^i E?Jf-.do>, <Jo abro un pkzo 
da veíríe días hábilea para que 
durante él pueden l&s personas 
individuales o jurídicas residentes 
en Gijóa ol dk 21 del mes so dur 
â<, preaeníar el caî^jô loa biJíeií s 
que íuvtr*8ea en su po'«er y hubio' 
acn sido puestos en ckoulaclón 
con antQir'oridfid al 18 de julio do 
1936.

Ec modo algüdo podrá solicita- 
80 diçbo cçcjÆ por Ds porsonís 
qu5 no refeidiers?? en Gj'óa el raen- 
ciüüütío din 21, fcalvo skmpre ’o 
dispueaio en el númefO 6,® de esís 
disposición.

2 .® La present&cióu para ol 
Oúbjesc hará en 1« Sccurjal del 
Banco de Empeña en Gijón, sienóo 
obligatorio para lodo j^raseniador 
arompfeñnr fseturs de Jos billetes 
y decíarcción Jurada de «u perso 
asi pertËQëQùlâ y Jeguitiraa pose
sión, así como rssidencía ©a Gijón 
el día 21 de octubre.

La auloíidód gubernativa podrá 
embargo, bí las crcnnstanniftB 

’o cx-gierac, b^bifitav ’oa locíU? 
de ¿etermiDadoa ©stablecim-entca 
de oíéí'.iío para !a recepción y c£fi- 
je en su csso di loa vilíetes, pero 
edoptaedo cusntao g^rsatíís P? 
cM‘2’dores sean necí-sariía fin 
de lograr d €x.’cío cumplimiento 
c'tí lo prevenido y cutro eh9?, 
como ic-^xcusable, la de quo se 
üdscriba—durKnte la vigueocia dé 
cate acuerdo—a e?e sorvicio, r n 
rad.a u’ío de loa locales sutoriz ;' 
dos, per le meno?, a un func!i>r-a- 
rio dc’ Bídco de ©1 quo
cuidafá de q le so lOfa.icefi al día 
íd9 CDtrggñ?. y ae enví n census 
jiiHtiScaníeg ft la Suc’nsal de! B:r.- 
co hidíCr-áo. '< • -

3 .® E2 íaní • ae híiiíe en v5goí 
esta Orden, cuantas opsracion?» ' 
í í«cíú?v ia Bacca y Caja? d? Abe
rro di Gijó?, que tupougaa irgre- • 
so material de biJeUs, habrán Je 
Ir ?.comp*fl>dsR do las fíoíyrss y 
dccicr .civoea jiicadaa fxoix-îadfs 
cu el ♦.ú n i </ pr;»cedettt.

4 .® Loa bnictes del Bsneo’’dó 
Espsfio pueatoR en.circuJroido ©c- 
í3e dei 18 do julio d»3 1936, ten- 
di-áu curso kgal en Qqón en ks 
quloco primeros óíss del pJézo 
señalado en el número anterior* 
BU las operàcloaea propias de di
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Exemo. Sr.: Tiene coeqeimiento 
esta Píesiueno-s da que algUEOfc 
Jaeces, ûl decreísr ol emb.;rgo do 
bliijís do píesuutoa isaponoables 
de les deños o pèrjuloicâ a que 
90.rtftere ea su artículo 6.® rl De- 
Ci ío ley do 10 d ¡ídoío úl imo, 

• pi'ivkï^eiv que no emb/rg^^ la czi 
Ud do gaur'^ciaks’î>eGeceok‘û'e 
-;3Í cóíiyug dt'I inculpado.

Psn síber si la h^íbido g^nan- 
í clns en un mítíñesoDÍo es nerç^e 

rio liquidar Jo sociedad de gansís- 
cifilaiJ, op ración que no pueda 
llevarse a osbo slu veooeK grsn- 
dey difioukade#.

La norma tercera de la Orden 
de expresada fecha, en su aparta- 
de d) dispone que para instruir el 
ramo de embargo se tendrá pre
sente lo preceptuado en el titulo 
9.® del libro II de la Ley de En- 
juioiamento criminal y disposi
ciones concordantes de ia de En* 
juioiamiento civil. Por tanto, el 
remo indicado ha de instruirse en 
la misma forma que ia pieza de 
responsabilidad civil dimanante 
de ua sumario.

D^be cuidar esa Comisión de 
que los jueces nombrados en el 
cumplimiendo de lo dispuesto en 
el artículo 6,® citado, se obstengan 
de hacer la prevención al prinoi- 

; pío indicada. Si el cónyugue ioo- 
; coste 80 considera perjudicado 
, püjde ejzrcîiar su derecho rcomo 

establece el articulo lí del Deore- 
' to-Ley mencionado y disposioio- 

■ nes concordantes.
Dios guarde a V. E. muchos 

años.
I Burgos, 11 de octubrede Í937. 
(Segundo Año Triunfal.-Francis- 
I co G. Jordena.
f 8r. PfoaidcüU de la Comisión de 

Jus'ida.

* Boletín Oficial del Estados- 
Burgos, 14 de octubre de 1957, 
Número 359).
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Con íl fin de asegurar §n todo 
me meato ua precio justo a la 
aceituna de molino y al aceite de 
la actual cosecha, a propuesta de 
Iñ Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, dispongo:

Artículo 1,® Duraste /a próxi* 
ma Compañía aceitera que oomíen- 
z» en 1.® Durante 1 a próxima 
campañ'» aceitera que comienza en 
l.® da noviembre del año cá car* 
’’ó y termine ©n 31 de ocíubro do 
1938, y a todos loa efectos compa- 
ríitivos para h figaoión de precios 
de aceito y aceituna de moliüo que 
por esta Ordea gp regula, se con 
sidçra comq calidad tipo, el aoíite 
do oliva oorrienío de tres grsdos 
de ñcidez, que posea las carado- 
ríslioas do olor, color y sabor pe
culia es.

Artículo 2.® Para el cosechero 
•productor y fabricantes de aceite, 
regará duraute lea meses de no- 
vkmbre^y diciembre próximos el 
precio de 22 pseeías por arroba 
do 115 kilos da aceite corriente 
de trta grades de acidez,.sin en- 
vó¿o y situado eobr© wsgóu Sevi
lla o Málaga.

Artículo 3.® Loa aceites corrí- 
í Dfes coa ncidez superior a fres 
gr: do3 tendrá un precio igual al 
O'^fiMado antcsiermente, disminui
do medio real (€425 pesetas) 
por Cada grado d© n.ayor acidez, 
linnís llegar a 10, y eu un refií 
(0,26 peeetes) por cado grado que 
ex'> da de los 10

Los KcelíQS corrientes con aci
dez i i ferior a tres grados, le coti
zarán a un precio igoal al marcado 
para el de fres grados, aumenta*
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dos en un real (0’25 peseùe) por 
cada grado meaos de los tres que 
arroje au acidez.

Los aceites entre finos con aci 
dez superior a un ^rado de iofs 
flor n dos, se oolíz^rán o precios 
compra ididos ont-^e 23 peseUs y 
24‘6rt pesetee arroba.

Los aceito* finos con acidez me 
cor de un grado tendrán precio 
mínimo de ;84’75 pesetas por ,»rro- 
ba y máximo de 26 peeetas.

Por las oorrespondlenfes Jautas

sancionadas con multa al Inculpa
do por importe del duplo al quin
tuplo dol dafi) eooüóinioo produ
cido esí la ioírroción de precio, y 
sin perjuicio de la sanción guber
nativa de carácter general a que 
haya lugar, dadas ’as cirounatan 
cias psrliculftres de cada caso.

Burgos 23 de octubre de 1,937* 
Segundo Afio Triunfa!*— Francis 
co G. Jordans.
(Del <Boletin Oficial del Lstado^.— 

3u'‘goSt 25 de cctubre d(, 1937* 
Número 370).de precios o por Ua de Abasto» en 

ludofeoto. sóflaUráa loí pr? 
clos de venta de loa aceites reflúc . 
dos, a cot’ziir por fabri cantes y 
pao’duotores sobre wígón S?vilh i

y Málaga.
Artículo 4.® Los p.ccios d e , 

venta de aceites por mayoristas y 
detallistas serán ftgado* por las 
Juntas provInoiHlea de Abasto», te
niendo en cuenta la modalidad de 
abaalecimie?íto de la provUcia, lo? 
precios tarifjdos en origen y ios 
gggtos comerciales de orden geuc 
ral que se prod'íi'^'n.

Artículo 5.® Los pr-cW seftn- 
lados para los diversos aceiten con 
vigencia durante los meses do no- 
viembró y diciembre, sufrirán un 
aumento mensual de 0’25 ^.eaeii^s 

ORDEN

de 25 de Rbríl de 19^6 y reorga prflodo ios débiíos iooiirsoá

y «pioíuiu a — I cBüíeilj UQCiai üëiüiSiauo», oom*
Exemo. Sr.: Las ccavcnienoias | o e aefi'lar domicilio o représen- . «ate este Juzgado para

del Servicio d3 las lospeccionra I lanie, advivtiéndole que laSupe- *í declaración, bsjn sneroibb
Regionales, creadas por Díorefo | rioridad hr dlclaon providencia ¿g pararle el perjuicio a

i nizudas píovlaioüP.lm‘ Pte por Or- | ©n el apíi thio áe único giú lo con 
í denes do 10 de diciembre.^ de | e; rocürgo 06120 por 100, más los 

1936 y 29 d© julio do 1937 acón | gMtos, oostse y reiotegros que se 
, sejan, a consecuencia de la sm-1 ocasionen en la ejecución, cuyo 
i pllscióa de la zona liberada oju | recargo quedará reducido al 10 
I provlaclea no Incluida» en dicha | por 100 (más los gastos y reinte- 

re^c gsfiizác’óa, como Málaga y | gros quo sc hubieren ocasionado) 
SsctMíider, y siempry con el.-mis-1 gf realiza el pago dentro de los 

* mo csráct?r providona!, une | ¿¡©z día? ^^guienÎGS a la public > 
imitación de sus deroarcacioneF; | edíC;O en el Boletín

5 por lo que esta Presidencia, óe । Qpjgj^^ y que tra^JO^irridc e«te 
acuerdo con la propuesta de V. E. । gerá exigible en tolo caso 

ha dispuesto: I ©1 <90 por 100.
1.® L* 2.® laspecoión Regionsl | Igualmente se le advierte que 

©n el üftáO de no satlslsoer su? dé

cü arroba a partir de 1.® de enero 
de 1938, para llegara cotizarse a
24’50 pesetas la arrobi da aceite y oomprenderá con fas proviscíst I 
corientede tres grados de acidez | de Leó ’, las de Burgos, Paícrma ! 
en el mes do oatobre siguiente. y Soria. . f

Articulo 6® El precio de la 2.® La 3/ lospecoióa Regional 
aceituno de molino se ajsrá por | comprenderá isa provrnoUs d e

tmaîeudo en cu-í S-ívilla, Badajoz, Oáoeres, Huelva- 5£T^áo .11 CAdid y Odrdobe; la» de Granada 

aeX tipo? su rendimiento en | y Málaga y l.s plasss M-.esna. de 

aceite v calidad del mismo, según | de Srbtircnia. .. „ , , 
íar partioularidades del «rulo de | A* La 6« In.pece.6u Regional 
t«da^naao o comarca y SU estado | comprenderá, eon las provioca. 
de precio de lo. oru- j de ValIsdoSid Zamora Salamau- 
ios y si coate de mollead, de scei-1 oc, Ahíla y Segovia, las de Ma- 
tnna y elsboraotóu | ’"V Ln's/^ineptoeWn Regional 

Articulo 7. a. o.noral I comprenderá la» provincias de 
provinciales y loes es en gen^^ | P , 
Ids Cáma/aa OñoisUs Agntuias y > * _ . , 
los Sicd'ofltos Agrícola», en eviU-, 
oión de cualquier 9«® «« 
compra de aceituna preteada co
meterse, cuidarán de vigilar lo» 
contrato» d © compraventa y ©I 
precio diario do entrada 
canee ©1 fruto en fábricas y moh 
ños, y que deb'^rá eatablecetse e 
acuerpo con las norma» trazadas
en la presente Orden.

Artíoula8.“ Los oonflUos que 
puedan surgir entre compradores 
y vendedores de aceituna de mo
lino, se pondrán en conocimiento 
de la Sección Agronómica Provin
cial, quien los enjuiciará con au
diencia de las partes y las aseso- 
ramieotos locales que estime con- 
venieste, resolviendo en el más 
breve plazo de tiempo posible.

Articulo 9.® Las infracciones a 
lo ordenado en la presente dispo
sición o contra tallos dictados por 

.la Seooióu Agronómica, serán ele
vadas por 0314 a oonociiniento del 
Gobierno Civil respectivo, para 
que por el mismo sean aquéllas

hitos, ni seflílar domioilio ora 
preséntenlo en el indicado plazo 
de diez días siguiôçtes o la publi-, 
oación en el periódico oficM se 
proseguirá la ejecución decleráa- 
la en rebeldía, a tenor de lo dis- 
pueslo en el artículo 154 del vi
gente fístaluto da Re :audaoi6n y 
a© procederá al embargo y venia 
de los bienes de la oeusc de doño 
Angela Cordóu y Aguado, p^^cán- 
do’e los perjuicios consiguientes.

Los débitos a que procede en 
Iel expédlcptr de apremio que afec

tan a la deudora mencionada, son 
los comprendidos en las oertiflos- 
cionea d- descubierto vxpeddes 
ñor el señor Liquidador del im 
Lesto de Derechos Reales y 

transmisión de bienes del partido 
de Náiera. que a continuación se

1 i n*

Número» áe liqnidíoió»: 7«? 
1607. 980 y 1994, Vba*,

!úb neoesidade del Servicio. 11 603.
D,......... ' B. »«.1

fiesundo Aúo TrtaofaL-F.eoois-1

00 G. Jordana. . I laida Hernáez Cordón.
Señor Presidente de la Coraisióa | - pesetas céntimos:

de Obra» Públicas y Comuni* | 1’148‘94, 60’87.

cacione». |
{Del •Boletín Oficial del Estado^.— s

Burgos 21 de octubre de 1987.— ,
Número 366). ‘

RecaudaciAn da la Hacienda 
en la Zona de NAiera

Lo que se hace público es cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto por el artículo 154 del Ey 
fatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928.

Dado en Náfera a 22 de octubre 
de 1937.«8egundo Afio Triunfal. 
=»Bi Recaudador, Ausonio Jlmé- 

nea.(

PUEBLO DE VENTOSA 
EDICTO

2969
Por es a Recaudación de Ha

cienda se ha dictado con f ?ohfl 20 
de octubre de 1957, la aiguienie:

Providencia «No habiendo sido 
posible averiguar el domicilio de 
dofii Adehidíi Hsn^áez Cordón, 
deudora « la Hacienda por el im- 

¿ puesto de D?rechoB Realeo; como 
hi'.redet'a de doñs Angela Cordón 
y Aguado y ejercicios de 1927 y 

A 1929, por el presento se le requic-

Página B
wm» mhsrmmoot .¿iaBHiMaHSMHa

Administración da Justicia
CEDULA DE CITACION

3013 
, En virtud de !o acordado por el 
señor Juez de loátcucoión do este 
partido en provid-nci» do oit^ fo
cha, dictada en el sumario ' úm <ro 
57 de 1936, sobre losionea por ac
cidente de automóvil; por la pre
sente se cita a don Juliái Aspitar- 

•te, chófer, con domicilio en la oa- 
lle de P asaderla» de la villa de

I Eibar y cuyo actual paradero se
I ignora, p^ra que ea ol término de

I re, llama y empbzs p^re que oom- | contados « partir
I perazce e n e»tc expediente ® | p ib'lcscióa de la presente 

26^” V spremíu a ¿aUsfacbC sus débitos . Oficial del Estado*,
- - —- ---- 1, 3 i T J

de la 
en el
oom*

que hobi^’re hi?ar.
Haro, 17 de octubre de 1937.— 

E) Secretario judioioi, Llodo., José 
Irazuela.

Delegación de Hacienda 
de la provincia da logroflo

anuncio

Habiendo desaparecido
AdmÍDÍ8iraoiÓQ Subalterna 

3018 
de la 
de Ta-

bácos 60 la ciudad de Alhama de 
Granada, durante el tiempo que 
dicha poblaoióo estuvo sometida 
? la horda mbrxHfa y hecho el re
cuento de las existencias de efec
tos timbrados de la misma, resulta 
U falta de los siguientes: 
Relación de lo9 efectos destpareeidos 

Timbres móviles equivalentes ai 
pkpel timbrado común: 92 pólizas 
dt^ la clase 8.‘, de l‘6O pesetas, se
rie C, nútUí ros 3.678.806 al 86 y 
3.676.901 al 11. 

riinbírea de ooiaunioaciones; 200 
sellos de correos de 0'15 pesetas, 
8¿’'ie B, r.úueros 308.417 al 18; 
400 sellos de correos de 0’30 pese
tas, serie B, números 685.544 58- 
74 y 74; 50 tarjetas postales de 
0‘15 pesotas, serie R, números 
170.201 al 250.

Lo que en cumplimiento de lo 
qu: dispone la regla 7.* ¿el artío ;- 
lo 131 del Heglamenlo para la eje
cución del Convenio entre el Es
tado y 11 Compañía Arrendataria 
de Tabacos de 18 de octubre de 
1921* se publica en eale periódico 
olí’ iel, rogando a las Autoridades 
tanto civiles como militares, así 
como al público en general, se 
abstenga de utilizar dichos efectos 
y poner en conocimiento de esta 
Delegación el paradero de ellos si 
lo supieren.

Logroño a 28 de octubre de 
1987.—-Segundo Año Triunfal.—El 
Delegado de Hacienda, Ladislao 
Montes.

i

.. V{r¿ -'fiSUiiii^
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EDICTO
2939

Aprobado por este AyuDtaæUn- 
to «r prítscbues^o ordinorio para 
ol tAjcrololo do 19*8, queda f xpues» 
to FÎ púbíioQ 0D lR‘Sttrcfffrí« ,mu 
oicipsl por téraaipb de quince dí5P, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a ooniar drade la 
terminación de b vxpoaloióo ai 
público, podrán interponerse re< 
olamaciooes «ote la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
loS'motivos seflaledop en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

El Villcr de Arnedo. 22 de oc
tubre de 1957.—El Alcalde, Juan 
Cruz Merino.

cios y solares de este término municipal 
para el próximo afío 1838, quecUn expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por. .el término de oohï 
días, con objeto de que los contribuyen' 
tes puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Terroba, 20 de octubre de 1987,— Se
gundo Afio Triunfal—El Alcalde, Ansel
mo López.

y al próximo rfioTSssTque a"con“ 
t *'>L’5Cíón so dcfallf T?, se pocen de 
cianffipsto ai público cu la óaore- 
taría del Ayuntamiento, por el 
tiempo quo a ceda uno «o seflab, 
«1,objeto de. que puedan ser exa
minados por todos cuanios lo de- 
aes-U- y produzcí n lag re'TÍamaoio-

di «fsvorabíe. DO lei

SUBASTA
2979 

^A las once y madia del día 10 
del próximo mea de noviembre, 
en la Casa Consistorial de este vi
lla' tendrá lugar la subasta si
guiente:

De 120,623 metres cúbicos 00* 
rrespondientes a 90 bayas del 
n^ataCofcalcB de Zamaquería de 
este término, número 78 ¿¿1 CaUá 
Iûgô, 5ea la Apartida * Vuelta el Ace- 
bo>, ea 4.100,ps^‘^í.

no hubiere rematante se ro 
petirá ¿a subasta el día 12-a la 
misma hora.

Valgaúóa, 28 de octubre de 1937. 
—El Alcalde, Antonio Grijalba.

- 4 EDICTO
J t T 2978

Don Clemente Pérez Sacristán, AI 
oalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Tricio, 
Hago saber: Que formadas, por 

el Ayants miento de mi presiden
cia as Ordenanzas de Exencioneu 
municipales que a oontiuuríoióu ae 
expresan, por e| período, de^Jp» 
qQos 1938 y 1939, aprobadas en 
sesión ordinaria del día 17 del mps 

,en curso, so haJhrán de nwnifiesío 
eo Secretaría de este Aytiut^mien 
to por «spaclo de qulrce días há
biles, a contar desda,, el siguiente 
en que aparezca el presente anus 
cio ¡aserto en ©I Boletín Oficial 
de la proviocia, para los ehetos 
de reclamación si a ello hubiere ‘ 
logar. t

; Ordenanza sobre el íránait j de
animales domésticos por víss mu 
Díolpaies.

Ordenanza sobre iadusírias .02• 
llejcraá y ambulaules.

. Ox'dcnacza 3ob e ocupación da 
vía pública y puestos públicos.

f-

Artículo 4.® Podrán soliojb. 
la aaisíencÍB de este curio todm 
los ttpafioles £ sáldenles en la 20 
na liberorada, cuya edad eau 
oomprencida entre loa 16 y Qn 
ftfios afloB de *ídad, y que posean 
R’gunos ds los sfguieotes títulos a 
oonooimieníos; Licenciados y Dn- 
toros en Ciencias, Arquiteoíoa. À 
Ingenieros Capitanes y Pilotos de 
Marina Meroanfe, Bachilleres 
estros y Péritoa Industriales

«oiichantea deberán' tam. 
bién maoifesttr y acreditar a| 
tiempo que han estado prestando 
se, VICIO en el frente.

Artículo 5.® Lss solicítudea
la»l /-»5 J A... ^1 XM

cea que coa respecto a ¿ios doou 
mesíos de que se trata, se estímeo 
procedentes; ©o la inteligencia, de 
que iranscurridos los pUzas que 

; se marcan, no seráu admitidas. 
‘ Los documentos y plazos de re- 
‘ ferencia, son los siguientes: 
1 Repartimiento de la contribu- 
5 cíóu territorial sobre las riquezas 
. rústica y pecuaria, 8 Jíúa. 
! Padrón de los edificios y sola- 
í res, 8 días. - § . -- -- - — «’o Buucnuae*
? Matrícula Industrial por 10 días ? ®^ 0’®®:
i y de Comercio. i a - ------ *•**

A «*. I Sj®r
Afio Triuíf.l, Saludo a Pranoo. I toa dooomentoa expresados van ? nalÍÍIS* ““ ’Wk».'

¡Arriba E^pifiil Ki Apelde, José i acompafiados de sus^ rospootivs” Î reinar?
Gobantes. listas oobraiorlaa. t el núme?o condiciones heita

Pradejón, 20 de octubre de 1937. I Artículo 6.® Loa firmAntx..
Teodoro Cordón. j hasta 30 instanoUs serán lía^^ 

Secretarla de Guerra i frir un examen de opíítud física y 
or7.z^r.Tz^-Kr jc’entífica consistente en lo si-

Î guíente: '

EDICTO
5974

Formados los padrones de la !
patente nációnal de eulomoviícs i 
para 1988, seexpoBenal público 16 ,> 
días a fin de quepuedan ser exami ’
nadoyypfcaentar laaredamadoaea i 
durante la fuincena siguiente. |

Santo Domingo de la Calzada, 1
I ni Jefe del Aire en un plano que

EDICTO
2755 ?

Higo saber: Que habiéndose 
formado por el Ayuntauiienío y 3 
J u oXs PtíricMil e I P a d r ó a d e |

SECCION DEL AIRE

Auxiliares de Meteoroloíría 
e. 2992
Sjóudo cada vez más necesario 
la Avigolón el concurao de Me

Edificios y Solares de este íérmiao | 
eauuicipal para el próximo afío de | 
1938, queda expuesto ni pú'dico | 

la Secrjtóríae de este Ayu-^ta- g ® . - ---
raTehfó por el término de ocho 1 icoï'ologia coa sus icformacionez 
díís, con objato de que-los^eon ÿ prevlaionss del tiempo, que si 
tribuyentea puedan exanuQ&rlo y I®® ópoaa normal son in tere san tes, 
aducir cuaeiae rcolamacione» campafia pueden ser decisivas, 
orean pertinentes. | obliga ai servicio meteorológico a

Lo que se anuncia al público ps- i P«rfeotúooer su red con la orea
ra geaerel conocimiento. g nuevos obiervítorfoji y
VUlameditm, 8 de ontubre 1937.12ÎS.«S;î*«r«iîîîiî «*'*** V“ 

cii A, ’ 1 sattender al mismo ílsmpo la coo-
El Alcalde, Angel Lapueute. | pe ración que debe-prestar a la

—------------ I Marina. Agricultura, etc.
EDICTO i exige un iacremsnto de

2761 Personal quo normslmento teuía 
Hago Saber; Que habiéndose I P®**® Síirvioios y teniendo ec 

tomado por o.ta Alcoldi. eí re-l cSmÎLÏÂÆLu"’* .2“ “* 
purtimiíntodeCostribnoiónTerti J territorio aún ao liLrado’ e" nú” 

Éoríal Rústica Pecuaria Urbana y-| mero de los díapcnibles ha disiní- 
Matricula lodustoial de eaíe íérmi¿| ^oído considerablemente, tenien- 
no municipal para el próximo f rrecurrir para cubrir los
1988, queda expuesto al pública I n ’ * " necesidades
\__ . , . . puuMí.M además de llamar a los que esta-en Id Seerotaría de este Ayu!Díi5-í| bfiu en situación de excend-coic 

miento por el tarmíao de Ocho dí-^| voluntaria, a funoionsrios d e 
as, ocD objeto de que loe oontrib««?B otres Cuerpos que tuvieaan cono- 
yantes puedan cxamlncrlo y adu-ii óe í» materia,
cir cucïitai reclamecfoces creiijil 
pertioentes. líwmo, a propuesta del Exemo. Sr.

r * «S -General Jefe ddl Aire, haLo qae se snuaoia al púb!icc|l se convoque un curso para la 
para general cooooimieco. || creación de 24 auxUlares de Me- 

í'l Uorología en la citada Jefatura,

Formado por este
lo el proyeo.o .do presapussloma B Atlíoulo 1.» Bs objeto d< este 
nicipal ordiearfo para el ejeroteio 6 curso la creación det54 auxiliares 
de 1988, queda expuesto ai púbíi-1 Provisionales de Meteorología 
co en la.Secretaría munloipal por I preslar servicios mientras 

* dure la campaña en las mismas
condiciones y con las mismas re-

Aptitud físioe.-Sarán recooc- 
I oidos por un Tribunal facultativo 

sobre su inutili- 
i, dad física neniendo en cuenta 

quo hn de prestar servicios en el 
obaervaciones 

desde aviones cuando sea necesa-

Aptitud clentiflcs,~8e compro- 
barán los conocimientos que han 

por medio de un Tribunal nom. 
brado por el General Jola de! Ai. 
m..X’ ”0 aquellas
m^enas a los aapiran-ea. 
rim ®"««’o a estos exámenes 
de aptitud serán elegidos los 24 
qne renoan mejores condiofonei v 
que asiati'áu ai Curso,

Artículo 7,® Todos loa actus- 
i«8 Auxúiares interinos de Meten- 
rologíc que a juicio de sus Jefes

™/^'^'-edore0 de ello aerán 
«idmiíidog a esto curso sfn cubrir 
plazí.

Artículo 8.0 La duraclóo del 
curso será de uo mes y se verifi. 
cara en la Jefatura del Aire.

Los profesores aerán Meteoro
lógicos y Auxlligres de Meteoro- 
rología y el programa constará de 
laa siguientes msterias-

TEORU.-FÍSICA 
Meteorología.
Nociones de Cosmografía.
PRACTICA. — Observacionei 

meteoroBipaotíoaa.
Obaervaciones Aerológioas
Traducción de partea Meteoro- 

y preparación del traza
do del mapa del tiempo.

Ariículo 9.® A la terminación 
ae bara uo examen para la chsifl- 
cación fie-nltiva cuyo reaultado 

en el Boktíu Oficial 
del catado y que servirá para loa

jr . - - -
I íérmiao de ocho días, lo que se 
' sou^ií on «ompilmiento y , -os "oSll do
I efectos del artículo 6.® del Rsgj | Me eo olcgte.
í Dacreío do 23 de agosto 02 1924. | Artículo 2.® Los Auxiliares 

I provisioca'ea d e Meteorología 
I podrán ser separados del servi- 
I cío en cualquier momento por el 
» General Jefe del Aire, previo in- 
Ï forme de eus Jefes. ;

termina-, — «...uiu, oieuuu
I aa la campafia y según las neoe- j P^r lo tanto la abimllaclóa que le 
i aldades del servicio, serán admi- j ala adquisición

dos en el Cuerpo General tantos

Ordenanza municipal del arbi
trio lobre 01 consumo de cfirnes. I

Ordenanza del servicio de Ma > PÚbhco por me-
tsderos aí ? pcoaente, para oonocimien-

Trido, 26 de octubre de 1987,— !

r fines que expresa el svffcufo 3® de 
esta convocatoria.

Segando Aúo Triunfal.—El Alonl 
de, Clemente Pérez.

to general de loa contribuyentes 
interesados.

Sania Coloma, 7 de octubre ¡937 
■piSegundoaflo TriuDfd,=EI Al
calde' Manuel Pérez.

, Artículo lo, A loa Auxiiiare| 
i provisionales de Meteoroligía les 
í aplicable el Decreto de Mili 
Î tarízaoión publicado en el Boletín 
i Estado número 306, el

día 17 de agoalo último, siendo

EDICTO
2582

Hago saber; Que habiéndose firmado 
por estaJAIoaldía y Junta Pericial el Be- 

contribución territorial 
rtttm y pooaaria y si padrón de sdifl-

„ 2618
Hego gabái: Que cocf^cclona 

dos los documentos oobratorios 
oorrespondlentes a este Municipio

como se necesiten y por orden 
rígu-oao^po autigú.idsd qdç se 
bldcerá al terminar el cuíao 
siempre que el informe de sus

ordoD

I del título, la de Brigada honora
rio.

Burgos, 21 de octubre de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.—El Qepe- 
ral Seoretarlo, Germán on Yuste.
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